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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Notificación por personación de los valores catastrales derivados del procedimiento de 
subsanación

Ámbito: Territorio Histórico de Alava

Personas afectadas: contribuyentes a quienes sus valores catastrales se hayan visto afec-
tados por el procedimiento de subsanación.

Objeto: notificación por personación de los nuevos valores catastrales derivados del pro-
cedimiento iniciado de oficio para la subsanación de discrepancias existentes en el valor de 
repercusión de suelo a aplicar a los bienes inmuebles definidos como diseminado, cuyo uso 
catastral asignado es el correspondiente a los códigos de uso 621, 622, 721 y 722, de acuerdo 
a las ponencias de valores en vigor para los municipios del Territorio Histórico de Álava.

Lugar: calle Samaniego número 14, planta segunda.

Horario: de 8:15 a 14:30 horas, durante quince días contados a partir del siguiente al de 
publicación del presente anuncio.

Vitoria-Gasteiz, 7 de febrero de 2024

La Segunda Teniente de Diputado General y Diputada Foral del 
Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO
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